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CONSEJO CONSULTIVO DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 
CLIMÁTICO  

ACTA No. 02_ de _2020__ 

SESIÓN ORDINARIA 

 

FECHA: 7 de mayo de 2020 
HORA: Inicio 2:50 pm – 5:15pm. 
LUGAR: Sesión virtual. 
 
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 
 

Nombre Cargo  Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Luisa Moreno Subdirectora 
Secretaría Distrital de 

Ambiente 
x 

  

Andrea Yineth Parra Contratista IDPAC x   

Emilfe Bautista  
Consejera delegada 

GR CC 

Organizaciones Sociales y 

Comunitarias 
x 

  

Stella Uribe B Consejera  
Consejo Territorial de 

Planeación Distrital CTPD 
 x 

 

Marco López Polo 
Consejero delegado 
GR CC 

Organizaciones Sociales y 
Comunitarias 

x 
  

Rodolfo García P Delegado Federación Comunal x   

Mónica Castro 

Martínez 

Jefe Oficina Asesora 

de Planeación 
IDIGER x  

 

Alfonso Mariano 

Ramos Cañón, 
Profesor ASCUN/Universidad Javeriana x  

 

Fabián Rodríguez  Consultor CAEM/ CCB  x  

Axel Caicedo  Director Natural Planet x   

 
 
SECRETARIA TÉCNICA: 
 

Nombre Cargo  Entidad 

Mónica Castro 

Martínez 
Jefe Oficina Asesora de 
Planeación. 

Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - 
IDIGER 
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INVITADOS PERMANENTES: 
 

Nombre Cargo  Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Jaime Iván Martínez 
Profesional 
Universitario 

IDIGER X 
  

Carolina Torres Contratista 
Secretaría Distrital de 

Ambiente 
X 

  

Faride Solano 
Profesional 

Especializada  
IDIGER X 

  

Claudia Sandoval 
García 

Profesional 
Especializada  

IDIGER X 
  

 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 
 

Nombre Cargo  Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

      

 
ORDEN DEL DÍA:  

1. Verificación del Quórum. 
2. Lectura y Aprobación de acta anterior. 
3. Plan de Acción 2020. 
4. PDD –Gestión del Riesgo y cambio climático. 
5. Elección del representante de las ONG al Consejo Consultivo para la Gestión de Riesgos 

y Cambio Climático. 
6. Proposiciones y Varios. 

DESARROLLO: 
 
1. Verificación del quórum. 
 
Siendo las 2:40 pm del 7 de mayo de 2020, la delegada de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
quien preside este Consejo, da la bienvenida a los participantes de la Sesión Ordinaria del Consejo 
Consultivo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, indicando el orden del día para 
esta sesión. 
 
Teniendo en cuenta la declaratoria de Calamidad Pública por COVID-19 se realiza la sesión de 
manera virtual a través de la aplicación Zoom.  La Secretaria Técnica informa que para iniciar esta 
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sesión se cuenta con el quórum establecido en el reglamento, y que las intervenciones se pueden 
realizar tomando la palabra o por medio del chat de la aplicación utilizada. 

2. Lectura y Aprobación de acta anterior. 

La Secretaría Técnica hace lectura del acta anterior, de la cual no se recibieron observaciones por 
parte de los asistentes, por lo tanto, se aprueba de manera unánime. 

3. Plan de Acción 2020. 

La Secretaria Técnica de este consejo comparte a los integrantes del consejo consultivo el plan de 
acción para su revisión y aprobación en esta sesión, aclarando que su construcción fue el resultado 
de los aportes realizados en la sesión anterior. 

La Secretaría Técnica pone a consideración de este consejo la metodología para desarrollar este 
punto, con dos opciones. Una, realizar una lectura general de las funciones y actividades y hacer 
una discusión final, o dos, leer cada función y actividad realizando los ajustes pertinentes. Se 
acuerda la segunda opción. 

De este modo, se realiza la discusión frente al plan de acción propuesta conjuntamente por la 
presidencia y la secretaria técnica. Como parte integrante de esta acta se anexa la matriz del plan 
de acción acordado en donde se estableció frente a cada una de las funciones las actividades 
correspondientes, resultados esperados, responsables, involucrados, indicadores, metas, peso de 
cada actividad y cronograma. 

De manera particular se resaltan los siguientes puntos: 

El representante de las ONG pregunta ¿se pueden realizar observaciones sin que el consejo distrital 
lo solicite?, a lo cual la Secretaría Técnica aclara que es posible realizar observaciones sin que 
exista un requerimiento por parte del Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. 
Sin embargo, para la segunda función de emitir conceptos depende de las solicitudes que dicha 
instancia realice.  

Se debatió frente a la definición del alcance de la actividad “Revisar la articulación de los Planes 
Locales de Gestión de Riesgos y Cambio Climático con las líneas de inversión establecidas en el 
CONFIS en relación a los procesos sociales y comunitarios” en torno a: 1)  trabajar las localidades 
que hacen presencia en este consejo, 2) Elegir un número mayor (6) teniendo en cuenta los 
diferentes sectores y principales microcuencas de la ciudad, 3) desarrollar el trabajo en las 20 
localidades. Se define la segunda opción: trabajar con 6 localidades para la realización del análisis: 
Sumapaz, Usaquén, Ciudad Bolívar, Teusaquillo, Puente Aranda y Kennedy. 
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Para la actividad relacionada con el evento académico con la participación de diferentes actores e 
instituciones, se aclara que de continuar las condiciones de aislamiento en la ciudad este evento se 
realizaría de manera virtual. Se establece que el comité organizador entre en funcionamiento desde 
este momento, hasta la realización del evento. 

Frente a la actividad “Conformar un comité encargado de la organización del evento académico”, 
el representante la ONG expone su preocupación frente a que su participación depende de la 
elección del representante de las ONG y solicita que independiente de que continúe como 
representante al consejo participe del comité. Esta propuesta es aceptada con unanimidad por los 
miembros del consejo. 

Para la próxima sesión se iniciará con la revisión del reglamento, el cual será socializado para hacer 
los ajustes en la próxima sesión, la Secretaría Técnica se compromete a enviar los documentos 
pertinentes. 

4. PDD –Gestión del Riesgo y cambio climático. 

La presidencia presenta las acciones desarrolladas para la formulación del Plan de Desarrollo 
Distrital, comentando que las entidades realizaron sesiones virtuales a través de Facebook live. En 
el caso de SDA se contó con 510 visitantes y 1067 comentarios, de los cuales se derivó las respuesta 
a 43 preguntas y a la fecha se han presentado más de 13.000 visualizaciones a la trasmisión. 

En cuanto a la presentación realizada por el IDIGER en gestión de riesgo y cambio climático, el 
Facebook live se realizó el día 3 de abril, con 205 personas visitantes al evento. El IDIGER 
respondió 46 preguntas de las formuladas en la sesión general del sector y particular del IDIGER, 
las cuales se pueden consultar en la página web de la entidad, así como la presentación y 
transmisión del evento. Se resalta la presencia y participación activa de los integrantes del Consejo 
Consultivo en dicho evento, especialmente de consejeros locales.  

Las actividades desarrolladas son resultado del ejercicio coordinado por  la Secretaría Distrital de 
Planeación, y por tanto, las recomendaciones se tendrán en cuenta para la formulación de proyectos 
del Plan de Desarrollo Distrital.  

El representante de las ONG, comenta la necesidad de abordar un tema o estrategia para la 
divulgación de dichos resultados, y enfatiza en la pertinencia de realizar recomendaciones desde el 
consejo consultivo desde la mirada de la gestión de riesgos. La SDA aclara que los espacios para 
realizar las recomendaciones se dieron en los eventos, por lo que en este momento no proceden las 
recomendaciones. 
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5. Elección del representante de las ONG al Consejo Consultivo Distrital para la 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático. 

La Secretaría Técnica presenta el proceso para realizar la asamblea de elección del representante 
de las ONG ante el Consejo Consultivo, que consiste en 4 etapas: 1. Inscripción. 2. Acreditación 
de las ONG a la asamblea de elección, 3. Asamblea de Elección. 4. Reconocimiento del 
representante elegido. Se detalla el desarrollo de las 3 primeras etapas, comentando que se puede 
consultar el Aviso de Convocatoria emitido por la SDA. 

La representante de los Consejeros Locales, propone ajustar los tiempos de elección en la revisión 
que se realizará del reglamento interno, a razón de que debe homologarse con los representantes 
de otros sectores. El representante de la ONG propone que el periodo de ONG debería ampliarse 4 
años y la elección realizarse en la mitad de cada administración como se realizaba “anteriormente” 
proponiendo ajuste en el reglamento interno del consejo consultivo. Esto será analizado en la 
actividad del plan de acción correspondiente reglamento. 

De continuar con las condiciones de aislamiento, el proceso se realizaría de manera virtual y cuyo 
procedimiento se encuentra desarrollado en el aviso de convocatoria (se anexa al acta). 

Se presenta los resultados de la lista de chequeo del proceso de acreditación para participar en la 
asamblea de ONG luego de la evaluación de las organizaciones inscritas, informando que de las 7 
organizaciones inscritas, hasta el momento 2 de ellas cumplen con los requerimientos del aviso. A 
continuación, se realizará la publicación de la lista de chequeo detallada y se recibirán las 
observaciones a las que haya a lugar, y finalmente la habilitación de las ONG que participarán en 
la asamblea de elección. Todos los detalles de la mecánica de elección se encuentran de forma 
detallada en el aviso de convocatoria. 

6. Proposiciones y Varios. 

Para la revisión del reglamento se realizará en la próxima sesión, y se llama a tener en cuenta lo 
establecido en la resolución 233 de 2018 de la Secretaría General frente a las instancias. 

El consejero local expone su preocupación frente al manejo del Relleno Sanitario Doña Juana, por 
el último evento presentado y la crisis derivada en el territorio. Adicionalmente, los consejeros 
expresan su preocupación frente al COVID-19, por la presentación de pobreza oculta y la actuación 
reducida del distrito. 

La SDA aclara que en lo relacionado con el COVID-19, es posible elevar solicitud para que se  
generen las acciones pertinentes a la localidad de Teusaquillo, de igual manera la representante 
mencionó que se está priorizando zonas de la ciudad, con el fin de identificar estas condiciones, 
para iniciar el desarrollo las acciones. 
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En relación al RSDJ se están desarrollando los estudios respectivos para la toma de acciones. De 
igual manera la Secretaría Técnica aclara que el IDIGER ha realizado apoyo a la UAESP, en lo 
relacionado con el Puesto de Mando Unificado para la atención, y se aclara que las metas 
relacionadas con el manejo del relleno le corresponden a la Secretaría Distrital de Hábitat, por ser 
cabeza del sector. 

 COMPROMISOS: 
 

COMPROMISO RESPONSABLE  FECHA 

Solicitar al CTPD la delegación de su 

representante. 
Secretaría Técnica. 15 de mayo. 

Realizar la presentación del Sistema de Alertas 

de Bogotá para la próxima sesión. 
Secretaría Técnica. 11 de junio 

Enviar el reglamento vigente y la resolución 

233 de 2018. 
Secretaría Técnica. 15 de mayo 

Revisar el Reglamento interno. 
Todos los miembros del 

consejo. 
Sesión 11 de junio. 

 

Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: 11 de Junio de 2020, 2:30 pm en las instalaciones de la Secretaría 

Distrital de Ambiente. 

 
En constancia firman, 
 
 
 
 
 

 

 
LUISA FERNANDA MORENO PANESSO 
Subdirectora de Políticas y Planes Ambientales 

Secretaría Distrital de Ambiente 
PRESIDENTE del Consejo Consultivo Distrital para 

la Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
 

  
 

MÓNICA CASTRO MARTÍNEZ 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 

IDIGER 
SECRETARIA TÉCNICA del Consejo Consultivo 

Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático. 

 

Anexos: 
 
Proyectó:  Jaime Iván Martínez Profesional Universitario IDIGER. 
Revisó:  Claudia Sandoval García. Profesional Especializado IDIGER. 
  Faride Solano Profesional Especializado IDIGER. 
Aprobó:  Mónica Castro Martínez. Jefe Oficina Asesora de Planeación -IDIGER. 



Consejo Consultivo Distrital para la  
Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático  

Mayo 7 de 2020 



ORDEN DEL DÍA 



Verificación del Quorum (11 integrantes) 1. 



Lectura y Aprobación de acta anterior 2. 

Anexo acta 



Plan de Acción 2020 3. 



PDD – Gestión de Riesgos  y Cambio Climático 4. 

Acciones 
desarrolladas para la 
formulación del PDD 
en Gestión del Riesgo 

y Cambio Climática 



Elección del representante de las ONGs 
ante el Consejo Consultivo 2020 - 2022 5. 



Elección del representante de las ONGs al Consejo Consultivo 5. 



Elección del representante de las ONGs al Consejo Consultivo 5. 



Elección del representante de las ONGs al Consejo Consultivo 5. 



Proposiciones y varios 6. 



GRACIAS 
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